CONCEPCIÓN, 3 de julio de 2009.-

Nº   6 1 0    /   V I S T O S  :
los antecedentes de la Providencia Nº 5427/09: la Nota, de 8 de


mayo de 2009, de la Asamblea Internacional de los Testigos de Jehová, el Oficio Ord. Nº 625, de 14 de mayo de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato, por el que se informa petición de esta Asamblea por autorización para el uso del Gimnasio Municipal de Concepción, con el objeto de realizar actividades de carácter religiosa; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Entidad, de 8 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 565, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase la AUTORIZACIÓN - PERMISO suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la ASAMBLEA INTERNACIONAL DE LOS TESTIGOS DE JEHOVÁ, de 8 de junio de 2009, por el que esta Municipalidad autoriza el uso a dicha Asamblea el inmueble denominado Gimnasio Municipal, incluidas sus dependencias y servicios, con el objeto de realizar en ese lugar una actividad de carácter religiosa los días 19 al 22 de noviembre de 2009.

2.- Exímase a esta Asociación del pago de los derechos municipales por derecho de ocupación del Gimnasio Municipal, los días y horarios indicados, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del artículo 13 de la Ordenanza Nº 11, de 24 de diciembre de 2004, que modifica la Ordenanza Nº 5, de 16 de diciembre de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.

3.- Establécese que la citada Asamblea deberá presentar un Plan de Contingencia de Seguridad tanto dentro del recinto Municipal como de la periferia, aprobado por Carabineros de Chile. En caso de que éste no sea necesario deberá acompañarse el certificado de Carabineros de Chile que así lo señale.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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